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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y Iss dSsposlelones de) Oe- 

bienio «os obligatorias para la capital 
de prorlnela desde qee se fuMúñe efl» 
e'slnicnlc en ella y desde evatre días 
después para los denies purLIes de la 
'^Isma proriacta, (I ey de 3 de KoTleai- 
bre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id..........................33.................... 45,
Seis id. . . ,. 66........................ 00
Uñado..................... 132   180.,

Se publica iodos los dias escepio los Dom inyos^

Las leyes, ordenes y anaaciosque se 
man dea publicar en los Btulettecs «¡0- 
ctales se han de remitir ai Gefe politico 
respcctlro, por cnyo eonducto se pasa- 
r uA los editores de les mcHcIoKadcs 
per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
183 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes.

Exemo. Sr.: S, M. ei Rey 
(Q D. G.)ee ha enterado de las 
reel a macio a es originadas por la 

¿inaitacion á tos tras primeros tri
mestres dat año económico da 1874 
*75, estibleeida ea Real órdea de 
*R de Junio áltimo, del beneficio 
de la compensación que otorgó el 
Real decreto de 17 de Abril ante
rior á los Municipios por tos débitos 
procedentes de sus encabezamien
tos de coasumos, sal y cereales de 
dicho año; y considerando que las 
disposiciones de aquel decreto fue
ron adoptadas con el triple objeto 
de facilitar la solvencia de tales en
cabezamientos, impuestos con ca
rácter obligatorio, de evitar cuan
tiosos descubiertos de difícil reali
zación, y de proporcionar A las 
Municipalidades el medio equitati
vo de enjugarlos con sus créditos 
contra la Hacienda» S. M. ae ha 
servido determinar que la concesión 
del beneficio de que se trata se 
entienda extensiva á los débitos 
expresados, correspondientes al 
cuarta trimestre del próximo pasado 
año económico; quedando modifi
cada en esta sentido la instrucción 
aprobada por dicha Real Órden de 
18 da Junio, y circulada en virtud 
‘ís a miema por la loterveocion 
general üe la Administración del 
Estado y Direction de la Deuda 
pública.

Eü que de órden de S. M. 
comunico à V. E. para los efectos 
consiguientee á su cumplimiento 
®ú la parte que le corresponda. 
^108 guarde á V. E. muchos años, 
“ttdrid 17 de Diciembre de 1875. 
** Salaverri*.

8r. Director general de Im- 
pueatos.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q, D. g.) dal expe
diente instruido en esa JUreceion 
general sobre la oonveaiencia de 
reconcentrar la venta de papel se
llado y de pagos al Estado, obli
gando á los Tribunales. Notarios, 
Registros de la propied de la pro
piedad y otras oficinas á aurtirse del 
que necesiten en determinadas ex
pendedurías, y de las medidas pro
puestas al efecto por la Empresa 
arrendataria del Timbre. En su vis
ta, y considerando que á pesar de 
los constantes esfuerzos de ese Cen
tro y de la Sooiedad citada para 
evitar la circulación de efectos ile. 
gítimos, continúa esta, oon grave 
perjuicio de los intereses de la Ua- 
cienda y de los particulares, espe
cialmente de los funcionarios dei 
Orden judicial, que por razón de 
su cargo tienen necesidad de hacer 
consumo de aquel en grande escala, 
en contré nd ose algunos complica
dos eu procedimientos criminales 
por haber resaltado falso el que ad
quirieron de buena ÍÓ con destino 
al despacho de los asuntos que les 
estén en con men dados;

S. M., oído el parecer del Mi
nistro üe Gracia y Justicia y coo- 
formándose cen lo propuesto por 
V. E., la Asesoría general de este 
Ministerio y la Intervención gene
ral de este Ministerio y la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer:

Primero. Desde L* de Enero 
de 1 876 el Consejo de Estado, Tri
bunal ííbpremo. Tribunales ecle
siásticos, Oficinas parroquiales. 
Secretarías de la Audieociai, Juz
gados de las misma* y municipa
les, Notarías, Registres de la pro
piedad y Procuradurías que actúen 
en lu capitale* da provincias y eo 

tas cabezas de partido, tendrán 
obligación de surtirse del papel se
llado y de pagos al Estado que ni- 
cesiteu en las expendedurías que en 
aquellas localidades designen les 
Jefes económicos á propuesta de 
los Depositarios de la Empresa dal 
Timbre, y bajo la responsabilidad 
de estos; en la inteligencia de qne 
dicha expendeduría no podrá ven
der otra clase de efectos timbradcs.

Segundo. Para hacer los pedi
dos que de las citadas clases de pa
pel necesiten los tribunales y ofi
cinas antes citados, se Íaci itarán 
grátis por las expendedurías factu
ras talonarias, con arreglo al mo
delo que se circulará opoftaua- 
mente.

Tífcero. Dichas facturas debe
rán estar firmadas por el interesa
do que haga el pedido, ó por perso
na autorizada legalmente, estam- 
pándose junto á su nombre el sello 
de la Autoridad ó funcionario à 
à quien represente; y en los cita
dos documentos consignará el en
cargado de la expendeduría la nu
meración del papel que, prévio pa
go desu impurte, entregue, par 
tiendo la factura por ei talón, dan
do una mitad con los efectos ai in
teresado y conservando otra mitad, 
que presentará después en la De
positaría, donde quedará á disposi
ción de la Hacienda y de la Socie
dad del Timbre para cralquíéra 
cotuprobaeion que se creyese nece
saria.

Cuarto. Este servicio se desem
peñará por las expendeJurías ea 
las mismas botas que tieuen de 
despacho los estancos, de manera 
que en nada se altere la facilidad 
que para la compra tiene hoy el 
coseumidor,

Quinto, Lo* Notario*, Escriba

nos y demás funcionarios públicos 
al anotar en tas escrituras matrices, 
pleitos y expedientes la clase da 
papel ea que librea copias y testi- 
mouios, harán constar también la 
numeración qae tuviese aquel, con 
objeto de que pueda comprobarto 
en su dia esta misma numeración 
con las facturastalonarias que les 
fueron expedidas al adquirir el pa
pel, y ademas mencionarán la nu 
meraciou en los mismos testimo
nios y copias que expidiesen.

Sexto. Cuando la Administra
ción ó la Sociedad del Timbre, ea 
quien se hillae hoy subrogados 
los derechos da la visita, deseen 
ejercería en las Escribanías, lo ha
lan en la forma quo hoy se practi
ca, examinándose por un grabador 
de la Fábrica del ^ello el papel; y 
si resultase falso, ce dará cuenta ai 
Juzgado respectivo, ezigiéndose la 
responsabilidad ai encargado del 
despacho en que se encuentre la 
falta, sin perjuicio de que justifi
que donde proceda que el papel lo 
ha adquirido en las expendedurías 
de las Empresas.

Sétimo. Las Administraciones 
ecenómicas cuidarán de que en las 
localidades en que no hubiese De- 
posiiitríade la Empresa, pero que 
sin tmbargo fuesen cabezas de 
partido judicial, se establezcan ex
pendedurías, con arreglo á las for
malidades prevenidas en la oispo- 
sicion primera; adoptando los Je
fes de aquellas dependencias las 
medidas oportunas á fin de que, si 
la Sociedad del Timbra no proveye
se á la necesidad de que exista 
un despacho de papel sellado en las 
localidades donde haya Notario pú
blico, aunque no sean cabezas de 
partido, se cree ó conserve una ex-
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peodedurii para ia vaaU da la ci
tada olase de efectoe ti?ibràd05.

Da real órdaa lo digo á V, E, 
para loa efactoa correspoodieatsi. 
Dios guarde á V, S, tæuchoà años* 
Xladrid 17 de Úicieaibro do 1375, 
•“ Salaverría.
Sr. Directorge^er ú de Realas Es
tén cadas,

MJalsterio de la Guerca.

Exposición.
Señor: La pacificación do las 

provincia# del Centro y CniuluSa, 
giorLossínante tloanza ia por nnea- 
tro valiente Ejército, permite ya 
reunir una tLasa do fuerzas tnuy 
considerable eu las del Norte, única 
eona do la Península ea douds, 
merced á su topografía y a eircuaí- 
tancia# exespoionaies, sa aostípue 
aun tenaz, si bien grandemente 
quebrantada, la iasarToocioa car
lista.

El Gobierno, en su nataral de-, 
seo de corísápondor dignafnente 
ft la confianza de V. M. y de reaii 
zar las eaperanzaa da la- Nación, 
que tantos saoriúcios ha hecho y 
continúa haeiaado para llegar al 
lécmino defiiiitivo de la guerra, so 
ha ocupado preforentemeüle de la 
organización de las tropas destina, 
das á conseguir tan vaatajoso resal - 
lado; y teniendo en cuenta que no 
es ya un «impie rafueno, mayor ó 
menor, como otras voces ha Buce- 
dido, lo que puede hoy eaviaree 
aj Norte, sino un ejército entaro. 
cree que está aconsejada por la do- 
ble raíca dol número y de la confl- 
goraeiou del teatro de las oparacio- 
nes una sahdivision de fuerze.s qu-, 
sia parjuioio de la neejsaría uni- 
dod de acción, contribuya á asegu
rar el éxito, facilitando la ejecu
ción dût plan íidoptado para uca 
campaña vigorosa.

Ea tal coQftOpto, pue?, el Aü- 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Coasejo de Mini#tros, tiens el 
honor de someter á la apr/baeioa 
de V. M. el adjunto proyecto da 
decreío.

Madrid 14 Jo Dioiombro Jo 
1875,—Señor: A L. R. P. Je V. M, 
Joaquín Jovellar.

REAL DECRETO.
Da acuerdo con lo que Mo ha 

propuesto el Ministro de la Guarra, 
oonforme coa oí paracar da! Congejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo sig ionte*.
Artículo t.° El Ejército del 

Norte seguirá constando da las 
fuerzas que hoy tiene, y tornará la 
denominación da Ejército de la 
Izquierda. Su demarcación com- 
prenderá las Provincias Vascorga- 
das y las del distrito mihtar de 
Búrgoa.

Art. 2.° Quodau dis ueltus los 
Bjéreitoa do C dilbúi y dol Cootro. 
Las fuerzas qas di cstoa Ejércitos 
paafla á opar^r en el Norte coosti- 
tuíríi uao nuevo, que se danomi- 
üdra Ejército de ia Jerecha y ocu
pará el tenilorio do Navarra.

Art, 3.’ Eu tacto que Yo no 
me hallare en campana, tos Gene
rales en Jata de estos Ejércitos ope
rarán combiaadamente, siempre 
que a^a ueeesario, y ce eale caso 
ejercerá ai mando auporior aquel 
á qiien par su mayor antigüedad 
correspondiera.

Árt. 4.® Cuando por cualquier 
-Xutivo deje ul maaJo ano da los 
docí Generales an Jefa, rec.tera ej 
el otro la diteociou da irlxi lee ope
raciones en que h lyaa de obr-4P los 
Ejércitos combiaadiuientB.

Dido en Palacio á catorce de 
! líicicubra de mil ochocieotoa se- 
i tenta y cinco.—.ál^onsj.—Ei Ui- 
; uisíre de la Guerra, Joiq tin Jo

vellar.

j RE.VLES DSOdETüá.
i Vengo au nombrar General an 
s Jufa del Ejército de la I2 juierdi al 
j Tauicutj G acral D. Giaaro de 
i Guesada y Àiatheus, que dnsampe- 
1 ha antualuiente ai cm-go de Geae-
1 ral en Jafo dei Ejércit-J dol N arte, 
i Dado Cl Palacio 0 calcrce de 
■ Diciembre Je m l ochocientos se- 
j tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi- 

BÎatro de la Guerra. Joaquín Jo- 
vallar.

Vengo en nombrar General en 
Jefe del Ejército do la Derecha ai 
Teqiente General D. Arsenio Mar
tínez de Campos y Anton, actual 
General an Jefa del da Cataluña y 

j Capitan general de dicho distrito, 
1 conservando eite último cargo, 
j Dado en Palacio a catorce de 

Diciembre de mil ochocientos sa- 
i tenta y cinco. —Alfonso,—Ei Mi- 
i nistro de la Guarra, Joaquín Jo- 

vollnr,

j Vvügo en nombrar Comsadante j 
: en Jefa del primer cuerpo del Ejér- 
, cito de la Izquierda al Tenianta 
i General D. Gomingo Moriones y 
i Murillo, Marqués de Oroquista.
j Dado en Palacio á catorce de 
’ Diciembre de mii ochocientos se- 
! teuta y cinco —Alfonso.—El Mi

nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar,

i Vengo en nombrar Csmandan- 
j te ea Jefe del tercer cuerpo del 

Ejértilo de la Izquierda si Teniente 
General D. José Loma y Argüelles, 
que actualmente desempeña el 
mismo cargo en el dei Norte y el 

j de Capitan gen ral da las P/ovin- 
( cías Vascongadas, conservando es

te destino.
Dado ea Palacio á catorce de 

Diciembre de mil ochocientos se

to ota y cinco.—Alfonso.—El Mí 
niatro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Comaodan
to en Jefe del segundo cuerpo del 
Ejército de la Derecha al Teniente 
General 1). Fernando Primo de Ri
vera y Sobremonte, actual Capitán 
genorat de Castilla la Nueva.

Dado ea Palacio á catoreo da 
Dioiembre da mil ochocientos se
tenta y cinco. —Alfonso.—^Sl Mi
nistro de la Guarra, Joaquin Jo
vellar.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral da Castilla la Nueva al Te
niente Ganeral D. Eulogio Despa
jo! y Dussay.

Dado en Palaoio à eatcrca da 
Diciembre do mil ochocientos se 
lent» y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar C jmandnn- 
te en Jefe dal sigundo cuerpo del 
Ejército de la Izquierda al Teniente 
General D, José Ignaeio de Echa
varría, Marqués de Fuente Fiel, 
que actualmente de5smpí3a el mis
mo cargo eu el dal Norte.

Dado en Palacio á catorce da 
Dioiembre de mil ochociantos sa
teala y ciuco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo-

MialsUrio d3 Fomento.

Exposícion.
Señor: Coasidaraeioaas ataadi- 

bles, expuestas en el preámbulo del 
Real decreto de 13 de,Agosto últi
mo, movieroa al Gobi.mo de V. M. 
á reducir los gastos -le España en Ja 
Eipoaicion univjriil de Fimdellia, 
señatándoles como límite la jsuiua 
de 31)0.000 pesetas.

Asi lo reclamaban entonces las 
circuastaaeias dal momento; y cier
tamente que, ni permitia el estado 
de Ia guerra ejusagrar á otras 
atenciones sino muy pequeña parte 
de los recursos del Tesoro, ni era 
de esperar que, pira izada ia in
dustria española per la misma 
causa y postradas las laerzas pro
ductoras del país, habían de «er 
muchos los expositores que se mos
traran dispuestos á tornar parte en 
ei concurso.

Por fortuna el aspecto general 
dû España ha mejorado notable- 
menta desde la publieacíou del 
citado Real deereto, Victori oso el 
ejército constitucional en todas 
partes; restablecida la circulación 
en la industriosa Cataluña; cir
cunscrita la guerra á las provin
cias del Norte, doude solamente 
tardará eu extiuguirse el tiempo 

neoesario para completar los pec" 
paralivos de la próxima campaña, 
la esperanza de la paz ha infuadido 
aliento en el ánimo de los exposi
tores, y afluyen cada día en mayor 
número á los depósitos, presentan
do en ellos artículos y objeto# des
tinados al certámen abierto en la 
capital del Estado de Pensilvania.

Ante las pioporcíonei, por oon- 
sigaiente, que va tornando ei deseo 
de nuestros productores de asistir 
4 la Exposición, la Junta encarga
da en España de promover la con
currencia y dirigiría, formaado sn 
juicio sobre datos detallados y un 
presupuesto formulado dobldamen- 
te, eousidsra que no basta la sum) 
de 300.000 pesetas coosigca la en 
el art. 6.* del Real decreto da 13 
de Agosto para sufragar los g islas 
del concurso, y opiua qua debe 
ampharse hasta 750.039. El au
mento de expositores requiere na
turalmente que sea mas numorese 
el personal encargadj en España 
de la remesa de los objetos, así 
como también el que ha de recíbir- 
los y coiooarlos en los palaoios d® 
la Exposioion; los gastas de tasti' 
íación y los da trasporte por mar y 
tierra íambiau han de ser mayares; 
y como ana presaiudieado de todo 
fausto enFiladelfla, yp ir mis que 
ei Gobiorao aclual se hilla animaJe 
del mismo espíritu de acoaamie 
qua resalta en el expresado Real 
decreto, es evidente la n ioesidad de 
reformarlo ampliando la an na con
signada en él para el certámen 
iataraacional; el Ministro que sus
cribe, fundánJose en las razones 
expuestas que hacen sapárfldo toda 
demostración, secundaudo las as- 
piracienes leghimas que tienso 
nuestras provincias de U trarn ir de 
que la metrópoli las atíonla y fa
vorezca en la exposiciju de sus 
productos, y de acuerdo con el 
Consejo deMiuístrcs, lieoe ¡a honra 
de someter á laaprobioion de V. M. 
el siguiente proyeoto de decola.

Madrid 19 de Novie ubre de 
1875.—Señor: A. L, R. P. da 
V. M.—Cristóbal Mutin de Her
rera,

Real decreto.
Eu atención à las razones ex

puestas p^i el MioLtro da Fomento» 
da acuerdo cen al Consejo da Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i,’ Se amplia á 75^ 

mil pesetas la nanti Jal fijada ea el 
art. G.“ dal Rjal decrato da 13 da 
Agosto úllimo pon los gastos qus 
se originen con motivo ds la con
currencia da Empañad la Exposi
ción internacional de Eiladelfia.

Art. 2.' La cantidad expresad® 
en el artioulo anterior sa hará efec
tiva sobre el crédito de 600.009 
pesetas concedido en el cap. 6?» 
art, 1." de la Seocioa séiima del
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prcsuptiostu vigantô. y el resto da 
250,009 pesetas sa coosigaará en 
et presopaeeto générai del Estado 
para el próximo año ecotiúinioo.

Dado 130 Palaaio á (liez y nueva 
de Noviambra de mil ocliooieotaa 
«atenta y ciooo.—Alfonso,—El Mi- 
niatro de Fomaako, Cristóbal Ma - 
tío de Herrará.

Gobierno civil da la pro
vincia da Córdoba.

Núm. Í575.
Los seño ros Alcaldes de los 

pueblos de este provincia, Guardia 
®l*n, agente# de órden públioo y 
demás dapendiaates de mi autori
dad, procederán i la busca de cinco 
obejas de la propiedad de los co
nocidos por los Blázquez, veoinos 
de Estepa, cuyas señas ee espresaa 
4 coBlinuacion; y en ca*o de ser 
habidas tas ramitirán á dispoHcion 
det señor Juez de primera inataccia 
de Campillos, con la per^oaa eu 
cuyo |,oder se encuentreu,

Córdoba 20 de Diciembre de 
Í87S.

El Gobernador, 
AnJonio Garda 3!íaii>riñ&.

Señas,
Cinco obejas blancas, uua oon 

la oreja daracha haadida y una

mosca por deúnte y la izquiesda 
despuatad i, y otra con la div i^hn 
deapuntads, y la izquierda con dos ' 
golpss por datru y también des- , 
puntada. !

Núm. 1001.
Seociou di F.>tn.into. 

bou Antonio Garci i Mauriño, Go- 1 
bemador civil de esta provincia.
Hego saber: que don Joaquin 

Autneate, vecino de esta capital, de 
profesión Agente de negocios, A 
nombre de Ü. José Torrente ha 
preseniado A las 12 y 15 minutos 
de la mauEioa del dia 29 de Noviem
bre de 1875 una golici'ud Je re
gistro de dooe perteoanoias de la 
miau titulada cia Emperatriz,» do 
de mineral plomo, sita en parage 
qua llaman haza de le Penosita, 
terreno de la prupiedad da D. En
rique Cortés, téræino de Fuente 
Obejuna, Hadante al P. oon el He- 
jondo, terreno do la Ccronela, Guar
das de las Albarizas; al S. con la 
misma haza y las Albarizas, y al 
Saliente con la Solana da la Presa, 
cuyo aiineral es plomo. j

La designación que hace es la ' 
siguiente: Se tendrá por punto de , 
partida un pozo de 10 metros de ! 
profundidad situado en la misma 1 
haza de la Penoaita á 20 metros ai j 
S. vereda que cruza por dicha haza ¡ 
á las Albariaas; desdo este punto se ¡ 
medirán al al 5.50 metros Hjaado i 
la primera estaca, desde esta ai E. 1 
200 metros y ae tijari la segunda; 1 
de esta al N. 100 metroí como.in- J 
do la tercera; de esta dirección 0. i 
1200 metros y ge colocará la emr- ’

Núm-

ta; de esta al S. 100 metros fijan- 
d-a la qui?‘a; y de esta á la pâme
ra resultar . : i (>00 métros.

H". consignado al mismo tiem
po la cantidad desetonta y cinco 
pesetas.

Y babiando oumpHdo con las 
formalidades de la L»y, por decreto 
de 29 del corriente ha dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejar derereeho, y qua 
as anuncie el público en cumpli- 
mieoio al párralo segundo del ar
tículo 15 da la* bases generale# 
para la nueva legialaeion de mi
nus.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1875.— El Gobernador, Antouio 
Garcia Mauriño.

Ad cmnis trac ion ecanómi 
ca de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 1539,
A loa 3r¿a. .Alcaldes do lag paa 

bios de esta provincia.
Por Real órdau feoh ; 7 del ac

tual que publica la «Gacotai del 
dia 12 del mi-amu, se dispone que 
desde 1.° de S .ero próxltuj es obli
gatorio 1 : adquídiciou da 1* cédula 
personal at doble precio qm el que 
hoy tiene, y desde 4." de May-e ve
nidero se procederá cou(r.i los qua 
resulten no haberla ad luirido, en 
los íéí’íniüos que previene ol Re- 
glamealî de 23 de Agosto do 1874,

Ea su cocsaouencía al poderío 
esta oil(iiti:< ea coaociinisate da Ius 
Sras. Abrildes, les eicargi encaro- 
cidamouta cumplan con cuaato da-

iK&8,

termina el art. 34 de dicho Regla- 
inentn, qua fué publicado en lo» 
números 80, 81 y 82 de este perió
dico oficial, correspondientes á los 
días 16, 17 y 18 del mes de Se
tiembre de refarido año de 1874, 
practioendo el recuento de laacédu- 
loa de precio eenoillo, enya espen- 
dicion «oncluye en 81 dd presenta, 
y levantando ecta da citada opera
ción la remitirán á esta oficina bíu 
pérdida de correo.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1875. -El Jefe económico. —Cár- 
los Lopes de Longoria.

Resultaudo que á D, Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bra, se le han vendido In mayor 
parte de ene fincas por habéríala,g 
declarado en quiebra á coneecueo- 
ciade los cuantiosos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, quada 
eliminado de entre los mayores 
CüutribuyeniôS que sa pablicaroa 
en el «Boletín oñciala da la pro
vincia del dta 12 do Noviembre 
próximo pasado, figurando nueva- 
juenta en su lugar el Sr. Duque 
de Aliaga, quo fué escluido do di
cha lista.

Tambien so ha padecido un 
error al fijar en dicho «BoloUn» el 
nombra da D. Juan Casado Gimé
nez, púas daba ser D. Jijsó Cura
do üituenez, que es su verdadero 
nombra.

Lo que so publica en el «Bob- 
tin olioial de la provincia para co- 
aociminiito da los interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—Cárlos Lípaz de Longoria.

literana de Sevilla,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Beal órílen de 
10 de Agosto de 1858 y demás disj osiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de quince 
días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Sevilla Í3 de Diciembre de ISTS*—El Reutur, Bedmar.

Provinciaa. Pueblo». Clase de la 
escuela. Categoría.

DOTACION. Retribucio
nes.

Casa 
ó asignaciúii 

para ella.
Fo 0000 

da que ea paga.1 er sonal. ifatería!.

Badajoz, Campillo. De oí ños. Elemental comp leta. 825 206 25 206 23 Tiene. Municipales,

Badajóz. Santi-Splritu, id. id. 625 156 25 156 25 id. id.

Córdoba. Espiel. id. id. 825 B * »
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Ndax. 1672.
D. Jasó Romera Notario, Teniente 

de la sesta compañía del primer 
batallón del Regimiento Infan- 
lerla de Valencia, número vein
te y traa y Fiscal dal mísmo.
Rabión iose ausentado del pne- 

Ho de Lacar, punto donde se tulla 
ba acantonado, el soldado de la sé
tima com^oañu del según lo bata
llón dedicbo regimiento Juan Me
dina Moatenegro, natural da Be- 
la cáz ir de la provincia da Córdo
ba, á quien estoy sumariando por 
el dedío de deboparecido.

Usando de las facultados que 
íonceden las Reales Ordenanzas en 
estos eases á los oÚciales del Ejér
cito, per el presante cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al espre- 
sado soldado, señalándole las ofi
cinas del cuerpo, calle de la Esta
ción núm. 26 de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino da treinta días, á contar des
do la publicación det presente edic
to, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el térmioo señalado 
se seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía.

Vitoria 6 de Diciembre de 1876. 
—José Romero Notario.

Dreccion general de ins
trucción pública.

Se bailan vacantes en los loati- 
tutoa de Guadalajara, Teruel, Ca
narius, Baeza y Ponferrada las Cá- 
tedr 13 de Física y Química, dotadas 
con el sueldo anual de 3000 pesetas 
las tres primeras y 2000 las restan
tes, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispues
tos en el art. 1.® del decreto de 4 do ! 
Julio de 1870. j

Los ejercicios se verificarán en * 
Madrid, en la forma prevenida en ) 
el reglamento de 2 de Abril de^ > 
corriento ano. Para ser admitido 
á Ia oposicijú se requiere: no ha- } 
¡larse incapacitado el opositor para 
ejercer cargor públicos; haber 
cumplido 23 a^os de edad, y aer 
por lo menos Bachiller en la Facul
tad da Ciencias, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. * 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de lostruccion pública en el im- 
prorogabte lérmino de tres meses, * 
à coutír desde la publicación de 
este anuncio ea la <Gaceta, • acom* 
paitadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos ’ 
y servicios y de un programa de la 
asignatura uividido eu lecciones y , 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y seaciHa las ven- 
kjas del plau y del melodo dû en- 

( señanea que en el mismo se pro* 
pone.

Se advierte que el opositor que 
obtenga la cátedra del lustituto de 
Ponferrada deberá tener f. su car
ga la de Historia natural y Fisiolo
gía é Higieue, coa la gratificación 
de 500 pesetas.

Según lo di spuesto en el art. 1.' 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficialesi de las provin- 
ciasy por medio da edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
□ego que asi se varifi jos sin maa 
que este aviso.

Madrid 24 de Noviembre de 
1875.—E! Direatur general, Joa
quín Maldonado.

â^t^Ct..^>.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de i i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba# calle de ¿ian Fer* 
nando, 31-

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Cia* 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54, 
todo por cinco reates.

A LOS MAESTKOS.

Ix)s impresos para las cuentas 
de ir a terial que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han dj remi- j 
tir à la Junta provincial, se vende 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

A los Secretorios ¡
DE 

Ajuntomiento.
Repartimiento y Ma

trícula. 1

Los pliegos-estados 
para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «iario de Cordoba, 
Letrados 18 y Sau Fei- 
naado 54.

Centro Comercial.
Propagador do la agricultura, del 

comercio y de las iodustrias cons
tructori , minera y fabril, bajo la ri 
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA. 
Oficinas oantrales, calle de Atocha 
número 34.—-Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios ae refieren á los 
adelantes materiales del pais.

Acepta la ttiiELt&ticun de caal 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cueaU 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Síes. Iiptz Cm»lites y cim 
paflía.—Atocha 34,—Madrid. 10—5

Certiticaciones í¡e 
exención del servi

cio Militar,
Se hallan dé ventaen 

la imprenta del «Clario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

REKEFICEHCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de lieneli' 
cencía. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Oiano de Lór* 
doba,» au Feruanclo34, 
y Letrados 18.

Alojas de padrón con 
arreglo ai aru 21 de 

reglamento de 6 de ÍH' 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubreiia 
del «Diario de Cordo* 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BETRATOá. 
de S. iVl. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 103 rs- 
hasta 4 rs.

A. los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amiba' 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
Se hallan de venta en ei 
despacho de este penó* 
dico ó. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
ia formación del padrón 
por los Ayuntamientoa? 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen* 
lo deO de Mayo de 187L 
Se hallan de venta en In 
imp renta y biografía del 
«Liarío de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

lopréatft, libio’ía y Íilr g relia id 
PURI 0 U (thlCU.
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